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Los desafíos futuros del agua: 
¿qué regulación se requiere? 

 

 

El Centro de Derecho y Gestión de Aguas UC organizó, a finales de marzo de 2017, 
un seminario orientado a conocer distintas visiones respecto a los desafíos regulatorios 
que tiene Chile en materia de aguas, con el objeto de alcanzar su gestión eficiente y 
sustentable. En virtud de la relevancia de los temas tratados en el seminario, a 
continuación se presenta un resumen de lo expuesto en tal oportunidad. 
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AGUAS PARA UN PAÍS MODERNO 

Cuando se habla sobre gestión de aguas, no sólo debe hacerse referencia al Código de 

Aguas, que es materia de polémica actualmente. La gestión de aguas es mucho más 

amplia que el cambio de una regulación específica, por importante que sea; por eso, 

celebro el nombre del Centro de Derecho y Gestión de Aguas UC.  

En primer lugar, cabe mencionar que, a nivel de manejo institucional, hoy día 

contamos con el “Comité de Ministros del Agua”, conformado por distintos 

Ministerios (incluyendo Agricultura, Minería, Energía, Medio Ambiente), y se reúne 

periódicamente a fines de discutir asuntos de interés común y tomar decisiones, 

específicamente en materias de aguas.  

Asimismo, desde el año 2014 fue implementado el Plan Chile 30/30, el cual persigue 

reducir las desigualdades en temas de gestión, definir estándares y reglas de agua, 

validados tanto regional como nacionalmente. Dicho Plan cuenta con el sello de 

calidad de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE).  

Panorama general 

Primeramente, cabe recordar que los proyectos de obras se logran principalmente con 
buena ejecución presupuestaria, con sentido de equidad y productividad. La inversión 
promedio en concesiones se ha duplicado en el período 2014-2016; y la inversión 
extra-sectorial ejecutada supera más del 50% a la registrada en el período anterior.  

Por otro lado, en lo que concierne al agua potable, se estima que entre 300 y 400 mil 
personas no tienen acceso a ella a nivel rural; y los que sí tienen acceso, lo hacen a 
través de pequeños sistemas o de un estanque.  

En materia de servicios sanitarios, el objetivo del Estado es que continúen las 

inversiones para los planes de desarrollo, con el fin de asegurar la producción y 

distribución de aguas, así como para el tratamiento de aguas servidas. Y en lo que 

respecta a las tarifas, en un proceso dirigido por la Superintendencia de Servicios 

Sanitarios (SISS), en el año 2016 culminaron los procesos de revisión de tarifas de 

servicios de agua potable en Antofagasta, Coquimbo, O´Higgins, Maule, Biobío y Los 

Lagos. 

Proyecto de reforma al Código de Aguas 

El Código de Agua del año 1981 fue publicado en una época de abundancia hídrica; 

no obstante, en la actualidad hay dos razones fundamentales por las cuales hay mayor 

escasez: en primer lugar, dada la sequía y el cambio climático, existe menos oferta de 

agua (escasez hídrica), y mayor demanda de la misma; y, en segundo lugar, se generó 

un espacio para la acumulación y la especulación a través de la entrega de títulos 

gratuitos por parte del Estado (los particulares acumulan derechos de 

aprovechamiento de aguas y normalmente los venden en época de escasez).  

Frente a ello, el proyecto de reforma del Código de Aguas consagra los principios que 

se enumeran a continuación: i) establece un uso prioritario para el consumo humano, 

de manera que en situaciones de escasez se defina una prorrata; ii) aquellos derechos 

de aprovechamiento que se ejercen hoy día no cambian, manteniendo su carácter de 
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indefinidos; iii) se propone un régimen de caducidad y extinción para los derechos 

cuyas aguas no se utilizan, teniendo el Estado la carga de demostrar el no uso; iv) se 

incorpora un conjunto de normas para cuidar y proteger el medio ambiente; y, v) se 

introduce un nuevo régimen de derechos de aprovechamiento por 30 años, 

renovables, para los derechos nuevos (superficiales y subterráneos).  

En otro orden de ideas, existe el deber de suministrar la información que les sea 

solicitada a los usuarios, y aquí se hace necesaria la modernización de las instituciones, 

específicamente de la DGA. Ahora bien, en el último período ha ido aumentando la 

gestión anual de los expedientes; se ha entregado información para los distintos 

centros de estudio, industriales, para el Atlas del Agua, todo lo que se está actualizando 

en la web del Servicio.   

Finalmente, mencionar que en materia de desastres naturales se ha perseguido mejorar 

la gestión del agua trabajando en un sistema de alarmas desde Arica a Punta Arenas; y 

en materia de embalses, se han culminado los proyectos de más de diez embalses 

pequeños (Santa Rosa, Rautén, Los Molles, Santa Julieta, Hospital, El Principal, San 

Antonio, entre otros).  

A modo de conclusión, cabe señalar que la gestión de aguas efectivamente requiere un 

cambio de ritmo, en las inversiones, en las actividades, todo basado en la prioridad del 

uso del agua para consumo humano.  

Descargar aquí la presentación en pdf. 
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Marco Antonio González 
Iturria 

 
Gerencia de Políticas Públicas 

y Desarrollo SOFOFA 

 

LA AFECTACIÓN DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS EN MATERIA DE 

AGUAS 

Hoy día, el crecimiento ha ido de más a menos en Chile; la producción industrial está 

estancada desde el año 2012; el bajo desempeño de la economía ha ido de la mano de 

la caída de la productividad; la inversión viene cayendo por tercer año consecutivo, 

con un notorio debilitamiento del empleo. Ahora bien, ¿cómo impactan los debates de 

políticas públicas en las expectativas de inversión? Ante ello, cabe sostener que la sola 

posibilidad de realizar modificaciones en la regulación, especialmente en temas tan 

sensibles para la producción y la inversión, y en particular en el caso del agua, por ser 

un recurso valioso y escaso, que afecta los derechos de las personas, tiene impacto en 

la economía. 

 

En este sentido, cabe señalar que, por una parte, se comparten los objetivos del 

proyecto de reforma del Código de Aguas, en lo concerniente a darle prioridad al 

consumo humano, fortalecer la Administración y resguardar la sostenibilidad. El 

problema se da respecto a la forma en la cual se está planteando lograr tales objetivos. 

Para hacer un adecuado diagnóstico de políticas públicas hay que tener un diagnóstico 

compartido.  

 

Cuando revisamos el grado de cobertura del agua potable en Chile, nos encontramos 

con cifras record, reconocidas a nivel internacional, por lo que no existe un problema 

de consumo humano. Nos enorgullece cómo se han resuelto los problemas de agua 

potable. Sin embargo, tenemos deficiencias en materia de tratamiento de aguas, que 

deberían solucionarse en un cierto plazo; las zonas con problemas de provisión de 

agua y las zonas asociadas a problemas de sequía son muy puntuales. Así, se puede 

concluir que las empresas concesionarias son sólidas y están ejecutando las inversiones 

requeridas; las áreas con potenciales problemas son menores en comparación con el 

total y existen herramientas en la regulación vigente que permiten gestionar esos 

problemas.  

 

Así las cosas, a modo de generar un diagnóstico, el problema no es el abastecimiento 

de agua para consumo humano, sino la gestión e institucionalidad en materia de aguas. 

Entonces, ¿en qué se basa esta propuesta de cambiar la esencia del sistema actual? 

 

1. Los promotores de la reforma señalan que entregar el agua al mercado daña su 

sustentabilidad. Sin embargo, la ciencia económica demuestra cómo el velar por el 

buen uso de los recursos es generar derechos de propiedad claros y estables. Desde 

esta perspectiva se ha analizado en profundidad y se demuestra cómo el derecho de 

propiedad protege los recursos, permite hacer sustentable o no un recurso dentro de 

un marco legal claro, y con autoridades que fiscalicen aquellos casos que se apartan del 

marco legal. 

 

2. El agua es de todos y no puede tener dueño. En Chile existe una clasificación de los 

bienes nacionales de uso público y los bienes fiscales. Los primeros son de todos 

nosotros, como por ejemplo, el agua. Mientras que los bienes fiscales son otros; el 

Palacio de la Moneda es un bien fiscal, por ejemplo. Entonces los ciudadanos somos 

dueños del agua; no es el Estado el dueño; tenemos derecho de aprovechar el agua, y 

el Estado tiene que velar para que eso se haga correctamente. Incluso la Constitución 
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Política de la República de Chile le ha entregado al legislador la misión de ordenar ello. 

No obstante, el proyecto de reforma al Código de Aguas, propone que el Estado pase 

a ser propietario de las aguas y cada persona deberá solicitarle una concesión para su 

uso. Se insiste, no hay que cambiar la esencia del derecho de aprovechamiento de 

aguas; no hay que transformarlo en bienes bajo concesión, ese es un error conceptual 

profundo; los canalistas, las empresas sanitarias, lo único que necesitan es estabilidad y 

claridad para poder invertir en sus derechos y protegerlos, puesto que son los primeros 

interesados en hacerlo.  
 

3. Los promotores de la reforma afirman que la especulación lleva al mal uso del agua. 

No obstante, la especulación tiene dos caras: la de quien busca aprovechar precios sin 

información; y la de quien busca generar escasez de información para aprovechar los 

precios. La segunda es mala y debe ser evitada. La primera es buena y es la que hace 

que los mercados sean más competitivos, más informados y hace que los dueños de 

los bienes tengan un precio mucho más estable en el tiempo. Así, por ejemplo, un 

agricultor que tiene derechos de aprovechamiento de aguas desea que exista un 

mercado donde los pueda vender si se le presenta algún problema; mientras que un 

inversionista minero desea igualmente que exista mercado a los fines de adquirir tales 

derechos de aguas en caso que se justifique la inversión. Así, la existencia del mercado 

es una positiva noticia, pues permite vender y generar información sobre sus derechos. 

 

4. Los promotores de la reforma afirman que el Estado debe controlar el uso y el fin a 

que se destina el agua. La verdad es que el uso lo deben controlar los propietarios, 

dentro del marco establecido por la ley y, por lo tanto, se considera que el agua debe 

ser tratada como los demás derechos de propiedad.  

 

5. Los promotores de la reforma aseveran que los derechos deben ser por un tiempo 

limitado para que el Estado revise su uso. Esto acarrea como consecuencia la 

desvalorización de los derechos y desincentiva la inversión en su cuidado. 

 

Así pues, a modo de conclusión: a) la prioridad del agua para el consumo humano es 

positiva, eso está fuera de discusión; b) la economía y el Derecho tienen suficientes 

herramientas para corregir las distorsiones del mercado; c) se requiere mejor gestión 

institucional; d) las reformas deben apuntar a fortalecer los derechos y no a 

debilitarlos; e) los cambios legales tienen que ir en pos de la sustentabilidad.  

 

Descargar aquí la presentación en pdf.   
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DESAFÍOS REGULATORIOS DE LAS AGUAS 

Diagnóstico 

A continuación se presenta un avance de un trabajo interdisciplinario que se está 

realizando desde el Centro de Derecho y Gestión de Aguas, y que identifica tres 

desafíos regulatorios en materia de aguas, en cada una de las instituciones donde las 

personas estén intentando llegar a acuerdos, cooperar, ejercer una función de poder o 

simplemente aprovechar las aguas. Se trata, pues, de estudiar la institucionalidad de la 

Administración del Estado; observar el autogobierno y la autogestión de las 

organizaciones de usuarios; y, finalmente la resolución de los conflictos. Tales temas se 

encuentran conectados con la democracia, ya que se persigue mitigar y racionalizar el 

poder, esto es, no dejar libres a quienes detentan el poder para que decidan lo que 

quieran cada cierto tiempo; fomentar la participación local; y promover la 

especialización en la resolución de conflictos.   

En consecuencia, nuestro estudio está dirigido a establecer que cabe recuperar la 
calidad institucional en las aguas, sin que esto signifique dejar fuera al Estado o al 
mercado; y lo que vemos es que estos asuntos no están siendo considerados en los 
proyectos de reforma a la legislación de este sector.  

 

Autoridades administrativas independientes 
 
El primer desafío que se propone es el de una autoridad administrativa independiente; 
no una Subsecretaría, no otro Ministerio, no una nueva Dirección General de Aguas  
(DGA), sino que una autoridad administrativa independiente, como es el caso, por 
ejemplo, de nuestra Contraloría General de la República. Un órgano que escape de los 
ciclos políticos y que funcione con independencia y autonomía.  
 
Estas autoridades administrativas independientes están dotadas de potestades 
regulatorias, fiscalizadoras y de fomento en materias de gran relevancia; sus decisiones 
gozan de racionalidad técnica, no de racionalidad política; las intromisiones políticas 
son mínimas; son creadas por ley; suelen ser colegiadas; y están sujetas a control 
jurídico. En consecuencia, están dotadas de los siguientes elementos principales: a) 
racionalidad técnica; b) preferentemente colegiadas; c) autonomía de origen, en cuanto 
al nombramiento de sus integrantes; d) autonomía de ejercicio en la toma de 
decisiones; y, e) sujetas al control jurídico.  
 
Visto lo anterior, cabe cuestionarse si la DGA es un organismo autónomo, puramente 
técnico. Todos sabemos que no, pues está sujeta a una notoria y real dependencia del 
Presidente de la República; si bien goza de una relativa especialización, la racionalidad 
técnica autónoma es irreal, pues está subordinada a los criterios imperantes del 
gobierno de turno, no siendo casualidad que sus titulares cambien cada cuatro años, 
según cambien los gobiernos. 
 
Así, se puede afirmar que la DGA no puede ser considerada una autoridad 
administrativa independiente, en Chile no existe tal figura en materia de aguas. Lo que 
hay son organismos administrativos que dependen totalmente de la lógica política, que 
es importante para los países, pero no en la administración y gestión de las aguas. De 
manera que el desafío que presentamos es analizar si es factible transformar y crear 
una autoridad administrativa independiente en materia de las aguas, lo que requeriría, 
por cierto, una gran generosidad democrática.  

 

 

 

Centro de Derecho y 

Gestión de Aguas UC 

Alejandro Vergara, Daniela 

Rivera 
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Autogobierno de las organizaciones de usuarios de aguas 
 
El segundo desafío que queremos plantear se centra en el autogobierno de las  
organizaciones de usuarios. Las aguas, una vez asignadas a través de los derechos de 
aprovechamiento, son un recurso común y así tienen que ser manejadas. Son los 
usuarios los que tienen la capacidad de cooperar en la gestión de este recurso; ellos son 
quienes tienen mayor conocimiento de sus realidades; tienen un dominio técnico de lo 
que ocurre en su cuenca en particular; están capacitados para desarrollar mecanismos 
particulares de gestión, monitoreo y de manejo de conflictos avalados por sus pares; 
sus organizaciones son participativas, reflexivas, con capacidad de aprender y 
modernizarse continuamente. Así, son las organizaciones de usuarios las que están 
mejor preparadas, a nivel local, para afrontar los desafíos futuros de las aguas.  
 
Hoy día, los registros oficiales de la DGA suman aproximadamente 3500 
organizaciones de usuarios a nivel nacional (registradas en el Catastro Público de 
Aguas). Sin embargo, hay aspectos pendientes para el mejor desarrollo del 
autogobierno.  
 
El primero de ellos es que hay problemas en la formalización de estas organizaciones 
de usuarios; hay un gran número de ellas que no ha logrado ser legalizadas, muchos 
expedientes están a la espera de resolución en la DGA. Por ejemplo, debiesen haber 
más de 150 comunidades de aguas subterráneas organizadas (atendido el número de 
declaraciones de áreas de restricción y zonas de prohibición vigentes, en que tales 
comunidades surgen automáticamente), pero hay únicamente 12 formalizadas. 
 
Por otro lado, existe un porcentaje importante de organizaciones constituidas por 
iniciativa estatal, lo cual a veces genera un resultado no exitoso en la gestión colectiva 
efectiva; en muchas de estas iniciativas la participación de los usuarios es baja, lo cual 
viene dado por la sensación de “imposición” de ciertas reglas.  
 
En este mismo orden de ideas, en materia de información hay otro desafío: adecuado 
manejo de herramientas para desarrollar un monitoreo de la disponibilidad y del uso 
que se le da a las aguas. Si bien hay algo de información, es insuficiente, y los tiempos 
en que ésta se provee no son óptimos para la toma de decisiones en este campo. 
Tenemos el potencial para tener una gran red de información, por lo que hay que 
generar estrategias idóneas a su respecto. Se requiere construir un conocimiento 
compartido, entre todos los agentes que participan en la toma de decisiones, no sólo a 
nivel local, con los usuarios, sino también con las empresas, con la Administración 
central, con la academia, con todos los involucrados.  
 
Luego, cabe precisar que las organizaciones de usuarios de aguas tienen un sistema de 
autofinanciamiento; y una de las fuentes de ingresos más relevantes es el pago de 
cuotas de sus miembros, pero no siempre están suficientemente empoderadas para 
proceder al cobro de ellas. Una herramienta que podría ayudarles en este punto es la 
Ley N° 18.450, de fomento a la inversión privada en obras de riego y drenaje, 
manejado por la Comisión Nacional de Riego (CNR). A través de los beneficios que 
regula esta ley se pueden obtener fondos para telemetría y otras tecnologías de 
monitoreo de las aguas.  
 
Por último cabe mencionar como desafío las mejoras regulatorias: el autogobierno 
tiene que ser potenciado legalmente; tiene que darse mayor independencia a las 
organizaciones de usuarios, mayor autonomía en sus funciones; no pueden tener un 
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estatuto base rígido; tienen que poder contar con las herramientas o la capacidad para 
desarrollar herramientas creativas, novedosas, que puedan generarse a nivel local. Las 
organizaciones conocen a sus usuarios y las situaciones particulares de sus respectivos 
territorios, por lo que es necesario realzarlas. 

 

Resolución especializada de conflictos 
 
Hoy observamos un aumento y agudización de los conflictos que año a año, mes a 
mes, están siendo sometidos a conocimiento de entes jurisdiccionales. Igualmente, 
podemos notar cómo surgen disparidades de criterios entre los distintos entes para 
resolver los conflictos.  

 
Sin perjuicio que la sede principal de resolución de conflictos de aguas siguen siendo 
los Tribunales Ordinarios de Justicia (Juzgado de Letras, Cortes de Apelaciones, Corte 
Suprema), hay también otros órganos que, de uno u otro modo, dependiendo de la 
temática, están resolviendo problemáticas en materia de aguas.  
 
Ahora bien, el análisis que se viene efectuando en el Centro ha estado focalizado en las 
sentencias de los Tribunales Ordinarios de Justicia, por lo que nos estamos 
preguntando desde hace unos años sobre la conveniencia de crear o al menos poner 
en evidencia la necesidad de crear instancias especializadas para la resolución de 
conflictos de aguas. Un Tribunal especial para tratar estos asuntos puede ser una 
alternativa; otra puede ser promover una mayor especialización en las salas 
correspondientes de la Corte de Apelación y la Corte Suprema.  
 
Nuestro análisis ha incluido la revisión de una serie de pronunciamientos de los 
Tribunales Ordinarios en los últimos 10 años, sin considerar, por ahora, las causas de 
la judicatura ambiental. En base a ello, podemos afirmar que, que en la mayoría de los 
conflictos estudiados, la DGA es una de las partes involucradas. Y, a grandes rasgos, 
los conflictos judiciales se han centrado en: a) constitución de nuevos derechos y 
disponibilidad de aguas; b) limitaciones a la explotación de aguas subterráneas; c) 
formalización/ajuste de derechos previos al Código de Aguas de 1981 (regularización 
y perfeccionamiento); d) autorizaciones sobre ejercicio del derecho y disponibilidad; e) 
patentes por no uso de aguas; f) amparo de aguas; y, g) regularización expedita de 
pozos a través de los mecanismos instaurados en los artículos transitorios de la Ley 
N°20.017, de 2005. Todos estos asuntos, dadas sus particularidades y complejidades, 
no pueden ser analizados y resueltos únicamente desde el punto de vista jurídico, sino 
que exigen un tratamiento interdisciplinario. 
 
En virtud de lo anterior, podemos concluir que: i) desde el año 2013, hay un 
crecimiento de los conflictos que están judicializándose; ii) identificamos también una 
invasión, que nos parece positiva, de reglas y estándares de Derecho Administrativo en 
la resolución de casos y conflictos de aguas (especialmente la Corte Suprema ha estado 
exigiendo a la DGA que aplique las reglas y las garantías fundamentales del 
procedimiento administrativo en la resolución de este tipo de asuntos); iii) hay casos o 
asuntos emblemáticos donde se observa con mayor frecuencia un zigzagueo 
jurisprudencial (por ejemplo, en las regularizaciones de derechos consuetudinarios); y, 
iv) parece fundamental revisar la procedencia de crear instancias especializadas e 
interdisciplinarias para la resolución de los conflictos en materia de aguas.  
 
Descargar aquí la presentación en .pdf. 
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El derecho humano al agua y al saneamiento y 

seguridad hídrica  

Mediante resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas, en el año 2010 

se declara el acceso seguro al agua potable salubre y al saneamiento como un derecho 

humano. Posteriormente, ese mismo año, el Consejo de Derechos Humanos de 

Naciones Unidas dicta una resolución mediante la cual se reconocen esos derechos y 

se insta a los países a tomar medidas para su cumplimiento. Tales derechos están 

igualmente asociados a un nivel de vida adecuado, a la salud, a la vida, a la dignidad 

humana.  

Previo a esto, en el año 2002, el Comité de Derechos Económicos Sociales y 

Culturales de Naciones Unidas, mediante la Observación General N°15, definió este 

derecho humano como el acceso al agua de manera suficiente, salubre, aceptable, 

accesible y asequible, para el uso personal y doméstico. Y cabe mencionar igualmente 

el V Foro Mundial del Agua, celebrado en marzo de 2009 en Estambul, durante el cual 

Bolivia lideró una campaña y logró que 25 países firmaran una declaración alterna a la 

oficial, en la cual reconocen el acceso al agua y al saneamiento como derechos 

humanos fundamentales. 

Ahora bien, ¿qué implica que el acceso al agua y el saneamiento hayan sido declarados 

como derechos humanos? En primer lugar, se hacen vinculantes, es decir, los países 

no pueden exceptuarse de respetarlos, tienen que protegerlos (impedir que terceros 

menoscaben tales derechos) y hacerlos realidad (implementar los mecanismos 

adecuados para ello, poniendo especial atención a grupos vulnerables y marginados); 

luego, constituyen un principio universal, por lo que ninguna persona puede quedar 

fuera o excluida de su ámbito de protección.  

Así las cosas, se pueden mencionar algunos factores que son necesarios para hacer 

efectivo el derecho humano al agua y al saneamiento: i) disponibilidad de agua, de tal 

forma que el acceso debe ser suficiente y continuo (la Organización Mundial de la 

Salud ha establecido el mínimo en 20 litros por persona por día); ii) calidad, segura, 

libre de microorganismos, sustancias químicas y radiológicas, de un color, olor y sabor 

aceptable para cada uso personal y doméstico; iii) cada país debe determinar cómo 

velará por la calidad del agua y dependerá de su propio marco jurídico; iv) accesibilidad 

(agua y servicios conexos); v) acceso físico; vi) acceso económico; vii) acceso sin 

discriminación; viii) acceso informado; y, ix) los costos directos e indirectos de su 

provisión deben ser accesibles.  

En este mismo orden de ideas, Naciones Unidas adoptó los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible, entre los cuales se encuentra el de “garantizar la disponibilidad de agua y su 

gestión sostenible y el saneamiento para todos”. Y esto, a su vez, incluye varias metas 

e indicadores, tales como: agua potable, saneamiento e higiene, calidad del agua, uso 

eficiente, gestión integrada, ecosistemas, cooperación internacional y creación de 

capacidades, y, participación de las partes interesadas. Todo ello implica que los países 

ajusten sus legislaciones actuales para alcanzar tales objetivos. Igualmente, deben 

llevarse a cabo trabajos conjuntos de forma intersectorial, ya que se habla de agua 

potable para consumo humano, aguas servidas, gestión integrada de recursos hídricos, 

estado de salud actual del ecosistema y cuencas transfronterizas. 
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Seguridad hídrica 

El concepto de seguridad hídrica que está siendo, prácticamente, adoptado a nivel 

global es el siguiente: “La disponibilidad de una cantidad y calidad de agua aceptable para la 

salud, los medios de subsistencia, los ecosistemas y la producción, junto con un nivel aceptable de 

riesgos asociados con el agua para las personas, el medio ambiente y las economías”. Visto así, cabe 

cuestionarse si los prestadores de servicio de agua potable, en cualquier ciudad grande, 

tienen fuentes alternativas para asegurar la cantidad suficiente en caso de cualquier 

situación grave. La seguridad hídrica debe entonces tomar en cuenta muchos aspectos. 

Entre otros, debe incluir planes de ordenamiento territorial, identificación de zonas de 

carga y actividades conservacionistas.  

¿Cómo nos puede afectar la inseguridad hídrica? Existe una relación directa entre la 

mortalidad infantil y el acceso al agua y saneamiento; es decir, a mayor cobertura para 

el acceso al agua, menor será la mortalidad infantil.  

Así, la seguridad hídrica es un concepto amplio, que no simplemente abarca 

infraestructura. Hay una gestión sectorial del agua que es importante; luego se debe 

pasar a una gestión multisectorial del agua; en consecuencia, se requiere una normativa 

específica para el tema de las aguas (dirigida, entre otras, a empresas prestadoras de 

servicio de agua), como también dirigida a otros sectores que también se ven 

afectados, como por ejemplo los regantes, pues no sólo se afecta al ser humano, sino 

también al suelo, las plantas. De ahí surge la necesidad de llevar a cabo la gestión de 

los recursos naturales, y apuntar a la gestión ambiental. Todo ello, por supuesto, va 

aunado a la necesidad de un cambio en el marco regulatorio y a la necesidad de 

organizar las instituciones que manejen tales temas, para que la autoridad tenga 

independencia.  

A modo de conclusión, se puede afirmar que la seguridad hídrica presenta los 

siguientes retos o asuntos que debe gestionar: i) escasez, asignación de derechos y de 

reservas de agua; ii) contaminación; iii) vulnerabilidad del territorio; iv) impacto del 

cambio global sobre el ciclo hidrológico; v) ordenamiento territorial; vi) mejora de la 

administración del agua; vii) incremento de la inversión en investigación y desarrollo 

tecnológico; y, no menos importante, viii) recursos financieros. 

Descargar aquí la presentación en .pdf. 
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Regulación del agua en California: principios e 

implementación 

Los principales ríos del valle central de California son el Sacramento y el San Joaquín, 

los cuales se juntan en el Delta, antes de desembocar en la bahía de San Francisco. Por 

ser plano, el valle es de fácil inundación. Mientras que el norte se caracteriza por sus 

precipitaciones (75% de las lluvias concentradas allí), el 75% del uso de agua se da en 

el sur. Igualmente, a través de los años, ha aparecido el potencial para la agricultura de 

algunas tierras en el sur, pero que no tenían acceso a suficiente agua. 

A partir de esas circunstancias, se implementaron proyectos de construcción de 

embalses, reservorios y canales para transportar el agua. Específicamente, se 

desarrollaron dos proyectos: The California Valley Project y The State Water Project, con el 

ideal de realizar un control de las inundaciones y de transportar agua de norte a sur. 

Por otro lado, es igualmente importante destacar que los intereses de la población han 

variado, debido al crecimiento económico, crecimiento de la ciudad, consumo de agua 

en la agricultura y demás sectores productivos, consumo de agua en el sector urbano, y 

en el último tiempo hay un mayor interés en la preservación del medio ambiente. Ello 

va creando conflictos.  

En el año 1936 se dio inicio al Central Valley Project, proyecto de oferta de agua más 

grande de Estados Unidos, que cuenta con 20 represas y reservorios; 2.300 kms. de 

canales y 307 kms. de drenaje, estaciones de bombeo y generación de electricidad. 

Posteriormente, en el año 1950 fue complementado con el State Water Project, a través 

del cual se desarrollaron represas, canales y otras infraestructuras. 

Ambos proyectos han logrado cumplir sus metas, tanto para el desarrollo de la 

agricultura, como para la industria y el crecimiento urbano. Pero, por otro lado, se han 

generado grandes problemas ambientales, tales como: algunos ríos se secaron, lo que 

ocasionó la muerte de innumerable cantidad de peces; problemas con comunidades 

indígenas que se dedican a la pesca; la calidad del agua se vio afectada en el delta de los 

ríos Sacramento y San Joaquín; y, se eliminó la mayor parte de los humedales, 

disminuyendo la flora y la fauna. 

A raíz de todo ello, se han venido realizando esfuerzos para mejorar el marco 

regulatorio, a los fines de alcanzar la sostenibilidad del agua, que enfrenta problemas 

como la variabilidad anual de la disponibilidad del agua; la disminución de la capa de 

nieve producto de los efectos del cambio climático; la polución de las aguas 

subterráneas, entre otros.  

Aquí cabe hacer mención a un principio que rige en California respecto al agua: aun 

cuando se trata de un bien privado, no es un derecho privado absoluto.  Sse encuentra 

sujeto a regulación, lo cual no implica que haya una libertad de regulación ni de 

imposición de impuestos, pero tampoco es un derecho privado absoluto. Una de sus 

limitaciones es el principio de la razonabilidad de su uso, de modo que al agua debe ser 

utilizada al “grado máximo”, pero no debe ser mal gastada. En California hay dos 

entes que regulan el uso del agua: i) el departamento de recursos hídricos, que maneja 

los contratos y permisos de uso las aguas; el monitoreo yyy manejo de las aguas 

subterráneas, la eficiencia del uso de las aguas, la base de datos, las metas estrategias y 

las acciones a seguir; y ii) el consejo de control estatal de recurso hídricos,  que 
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persigue regular cualquier descarga que podría degradar la calidad del agua, proteger al 

medio ambiente, la salud pública, la asignación de derechos, manejo de disputas. 

Finalmente, es importante señalar que en el año 2014 se implementó regulación en 

materia de aguas subterráneas, a raíz principalmente de la sequía, siendo su utilizada en 

un 70% aproximadamente en el sector agrícola durante la época de sequía. La ley 

denominada Ley de Ordenación Sostenible de las Aguas Subterráneas de California 

(SGMA por sus siglas en inglés), se basa en el control local a los fines de lograr un 

buen manejo de tales recursos, lo cual acarrea beneficios económicos, sociales y 

ambientales. Dicha ley exige que cada una de las cuencas de California tenga su propio 

Ente de sostenibilidad de aguas subterráneas, que serán entonces los responsables e 

desarrollar un plan de sostenibilidad en nueve dimensiones, incluyendo cantidad y 

calidad de agua. Cada cuenca tiene tres años para desarrollar su plan y en caso de 

fracasar, el estado de California tiene derecho de asumir la dirección de la cuenca e 

imponer su plan y el manejo. En la práctica ya algunos entes se encuentran operando, 

en otras cuencas se han presentado ciertos inconvenientes, pero se tiene previsto que 

para el año 2042 todos los Entes funcionen a cabalidad y demuestren la sostenibilidad 

que se persigue. 

Descargar aquí la presentación en .pdf. 
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Regulación del agua en Argentina  

Argentina es un país federal, con una Constitución Nacional que da un importante 
lugar a las provincias. Cuando una molécula de agua es de la provincia, aunque la 
cuenca sea interprovincial, tal provincia tiene total capacidad de disponer de esa 
molécula de agua.  
 
Nuestro país está hoy en un proceso de profundo cambio. Hemos superado una crisis 
y estamos poniendo en marcha nuevas políticas para mejorar la calidad de vida de los 
argentinos. Este es el contexto desde el que debemos juzgar las políticas públicas que 
se están ejecutando. Estamos impulsando el plan de infraestructura más ambicioso de 
la historia argentina: queremos dar inicio a una larga etapa de inversión e 
infraestructura, con el foco puesto principalmente en materia de transporte, energía y 
agua.  
 
El compromiso principal está en el futuro del agua, que implica necesariamente una 
inversión pública. Esta inversión incluye, por supuesto, proyectos en materia de 
saneamiento, de adaptación del territorio al clima, construcción de presas y 
acueductos, y agua para la producción. Entendemos que este plan debe tener un 
propósito ambiental, dentro del marco del desarrollo sostenible, la generación de 
consensos y la participación.  
 
Ahora bien, en lo que respecta a la calidad de vida, aproximadamente un 20% de la 
población argentina no tiene acceso al agua potable. Cerca de 20 millones de personas 
no cuenta con un sistema de cloacas, y el sistema de redes también requiere inversión, 
porque al menos un 80% de ese sistema ha cumplido su vida útil y debe ser 
reemplazado. Por todo esto, en junio de 2016, se dio inicio a la obra más grande de 
aguas financiada por el Banco Mundial en Argentina: el sistema Riachuelo, una obra de 
túneles que mejorará el transporte de efluentes al río. 
 
Desde el punto de vista regulatorio, los desafíos son muy grandes. Argentina en un 
momento se vio en la necesidad de aumentar las tarifas del agua en un 400%. 
Teníamos un subsidio cruzado que venía de las provincias al área metropolitana, de 
manera muy injusta porque muchas provincias que no tienen los servicios pagaban 
igual los impuestos para subsidiar a otras personas. Esto ya se ha ido regularizando a 
través de la implementación de una tarifa social. Sin embargo, se tiene previsto 
modificar el marco regulatorio en el área metropolitana, ya que en Buenos Aires se 
cobra con un esquema que existe hace más de 50 años y se paga, en términos 
generales, según el tamaño de la vivienda. No hay un incentivo al ahorro, por lo que se 
viene estudiando la posibilidad del cobro basado en el consumo variable. Actualmente, 
la principal compañía de suministro de agua tiene la orden de poner un medidor a 
cualquier ciudadano del área que lo requiera, de manera gratuita, por dos años, 
mientras se pone en marcha el nuevo sistema regulatorio. 
 
El cambio climático es otro de los ejes prioritarios de este gobierno en Argentina. 
Hemos creado cinco comités de manejo de cuencas grandes (hay aproximadamente 
unas 110 en todo el país), y el propósito es contar con una participación público-
privada.  
 
Los desafíos en materia de aguas son muy relevantes: requieren inversión, 

regulaciones, participación  y cooperación. En Argentina estamos trabajando juntos 

por el futuro del agua, haciendo lo que hay que hacer para que cada argentino pueda 

vivir mejor.  
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